
Secretaría: Atención al usuario/a de la Facultad de Trabajo 
Social
07/01/2021

Ante la situación sanitaria actual, la atención al
usuario/a por parte de la Secretaría de Trabajo
Social se realizará principalmente mediante
medios telefónicos y telemáticos .

- El contacto telefónico se realizará de 9 a 14 h.
a través de los siguientes números: 958 243096,
958 243057, 958 243097; y para movilidad: 958
248588.

- El contacto por correo electrónico se
realizará a través de las siguientes direcciones:
ftrabajosocial@ugr.es, jaluis@ugr.es,
maytecaceres@ugr.es, lopezperez@ugr.es; y para 
movilidad: tsrelint@ugr.es

En el correo electrónico se indicará el nombre, DNI, así como una síntesis del
motivo de la consulta.

Cuando no sea posible atender al usuario/a por procedimientos electrónicos, 
se asignará una cita presencial para acudir a Secretaría.

Un saludo cordial
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